
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Ref. Ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A contra LUZ ELENA GONZALEZ ZARTHA. Rad.73-585-

40-89-001-2018-00145-00  (6213). 
 

Conforme a lo solicitado por la actora a través de apoderada 
judicial, y a lo dispuesto por el artículo 599 del C.G.P, el despacho,   

 

RESUELVE 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier 
título posea la demandada LUZ ELENA GONZALEZ ZARTHA, titular 

C.C.No.28.894.448, hasta el monto que sea susceptible de embargo, en 
la entidad Banco Bogotá S.A a nivel nacional. 

 

          Ofíciese a la entidad bancaria respectivas a través del correo 
electrónico emb.radica@bancodebogota.com.co , haciéndole saber que 

los descuentos deberán ser puestos a disposición de este juzgado y a 
nombre del proceso, en la Cuenta de depósitos judiciales que se tiene en 

Banco Agrario de Colombia S.A, limitando la medida hasta en la suma de 
veinte millones de pesos ($20.000.000,oo), con los requerimientos del 
artículo  593 del C.G.P. 

 
Notifíquese.  

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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